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I. Introducción 
 
Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo Artículo 

56 fracción I inciso b) y fracción II inciso a) en donde se indica; las dependencias de 

la Administración Pública Municipal deberán contar con manuales de organización, 

servicios y procedimientos y otros instrumentos para mejorar el desempeño de la 

administración. 

 

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2020 - 2024, el Presidente Municipal 

Constitucional de Tulancingo de Bravo, el L.A.E. Cesáreo Jorge Márquez Alvarado 

establece el compromiso de hacer eficientes los servicios públicos, teniendo la 

certeza de contar con un gobierno municipal transparente y cercano a la gente. 
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II. Objetivos del manual 

 
Dotar a los servidores públicos de instrumento que permita conocer el 

funcionamiento interno de la jefatura de Salud a tu Alcance, describiendo las tareas, 

requerimientos, ubicaciones, puestos y responsabilidades que competen para el 

buen funcionamiento de la jefatura, estableciendo de forma clara un sistema de 

información que facilite la comunicación del personal y coadyuvar a la coordinación 

de actividades para evitar la duplicidad de funciones. Su organización y sistema de 

trabajo deben revisarse y modernizarse constantemente, a fin de garantizar una 

gestión pública eficiente y moderna. 
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III. Procedimiento “1” 

 

Identificación y atención básica en 
salud en población en situación de 

vulnerabilidad. 
(SDHYS-SATA-01) 

 

1. Desarrollo de procedimientos 
 

1.1 Propósito del procedimiento  

En medida de la disponibilidad presupuestal, identificar a los residentes en situación 

de vulnerabilidad del municipio, como personas que no pueden acceder a servicios 

médicos generales por sí mismas; pacientes postrados en cama, en situación de 

abandono social, personas sin seguridad social y mujeres embarazadas de alto 

riesgo, sin seguimiento prenatal, con el objetivo de complementar los servicios 

públicos de atención primaria de salud en el municipio, refiriendo a los pacientes al 

centro de salud que les corresponda y en la medida de la disponibilidad 

presupuestal, llevar servicios básicos de salud como medición de glucosa, toma de 

presión arterial, atención médica general en sus domicilio. Adicionalmente respaldar 

los servicios de salud mediante la promoción y educación en la salud de los sectores 

de población que se identifiquen como vulnerables  

 

1.2 Alcance  

Este procedimiento es de observancia para la Jefatura de Salud a tu Alcance y es 

aplicable a la población residente del municipio de Tulancingo en situación de 

vulnerabilidad como personas que no pueden acceder a servicios médicos 

generales por sí mismas; personas postradas en cama, en situación de abandono 
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social, personas sin seguridad social y mujeres embarazadas de alto riesgo, sin 

seguimiento prenatal. 

 

1.3 Referencias  

• Reglamento interior de la administración pública municipal; 

• Plan Municipal de Desarrollo 2020 – 2024; 

 

1.4 Responsabilidades 

Titular de la Jefatura: responsable de la revisión y aprobación de los objetivos que 

se plantean alcanzar, la elaboración, emisión, control y vigilancia de los 

procedimientos, el instruir al personal a su cargo sobre las actividades a desarrollar, 

gestionar los recursos necesarios para brindar la atención y revisar que las 

actividades se hagan en tiempo y forma. 

Auxiliares: Apoyar en la identificación de las personas vulnerables residentes del 

municipio de Tulancingo que, por alguna causa o condición de índole física, 

económica o social no pueden acceder por sí mismos al servicio público de salud e 

integración de los formatos relativos a las actividades de la jefatura. 

Usuarios: Realizar su petición para atención en salud por algún medio físico, digital, 

electrónico o de manera verbal al personal de Salud a tu Alcance, 

responsabilizándose de la veracidad de la información que proporcionan para recibir 

la atención en salud, colaboran con el equipo de auxiliares para la identificación del 

domicilio o el usuario que reúne las características para recibir la atención en salud, 

que mediante consentimiento informado, aceptan y consienten la atención básica 

en salud. 

Médico general: Otorgar atención curativa o preventiva a los ciudadanos, emitir un 

diagnóstico, llenado de hoja diaria y/o hoja de evaluación con los datos requeridos 

emitir receta médica de ser necesaria, informar al usuario en un lenguaje entendible 
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y preciso, la prescripción de un tratamiento farmacológico o no farmacológico de 

acuerdo con el diagnóstico, elaborar informes necesarios, reportar sus necesidades 

a su jefe inmediato con anticipación. 

1.5 Definiciones  

Persona vulnerable: es aquella que tiene un ambiente personal o familiar debilitado 

con carencia a redes de apoyo sociales.  

Signos vitales: Son mediciones de las funciones más básicas del cuerpo. 

Temperatura corporal: capacidad del organismo de generar y eliminar calor 

Pulso: el número de veces que el corazón late durante cierto periodo, por lo 

general un minuto.  

FR: Es la cantidad de respiraciones por minuto.  

Presión arterial: Es la cantidad de respiraciones por minuto. 

TA: Tensión Arterial 

SPO: Saturación de Oxígeno Periférico 

FC: Frecuencia cardiaca 

  

Política y lineamientos 

Tipo de apoyo que se brindan se define como atención en salud. 

Requisitos para recibir atención en salud son:  

✓ Identificación oficial vigente (opcional); 

✓ CURP;  

✓ Firma de consentimiento informado para uso de datos, así como procedimientos 

de atención en salud. 
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Los servicios de atención en salud se brindan: 

- Una vez que se cumplan los criterios de elegibilidad, requisitos y criterios de 

selección que la Jefatura establezca; 

- Que sea factible atender con los recursos aprobados;  

- En caso de requerir atención en salud y aprobar los criterios antes señalados 

se brindará el apoyo en tres ocasiones como máximo. 

Y no se brinda la atención en salud cuando el usuario no autorice la atención en 

salud o requiera atención médica especializada de segundo o tercer nivel; 

El tipo de atenciones en salud que se brindan son las siguientes: médica, 

psicológica*, nutrición, terapia física* a domicilio o en colonias vulnerables con 

gratuidad a través de una brigada móvil, con personal de la salud que integra la 

jefatura de Salud a tu Alcance que brinda la atención a la población.  

*Las atenciones en salud de psicología y fisioterapia se hacen en transversalidad 

con el Sistema DIF Municipal. 
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Formatos e instructivos  

Formato 1.- Solicitud de atención en salud 

 

 

Para el formato de solicitud de atención en salud se deberán llenar los siguientes 

apartados en letra legible: 

✓ Fecha: fecha en la que se realiza la atención en salud al usuario (día, mes y 

año). 

✓ Nombre: nombre completo del usuario que solicita la atención. 

✓ Motivo de solicitud de atención en salud: causa por la que solicita la 

atención. 

✓ Colonia: colonia del municipio a la que pertenece el usuario. 

✓ Teléfono: Teléfono de contacto de quien solicita la atención, familiar o 

cuidador. 

✓ Medio de solicitud: mensaje de texto al auxiliar, referenciado por DIF, 

referido por el doctor, atención ciudadana en oficina. 

✓ Auxiliar que reporta: Nombre del auxiliar que refiere la petición de atención 

en salud. 
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Formato 2.- Formato de visita domiciliaria 
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Para el “formato de visita domiciliaria” se deberán llenar los siguientes 

apartados en letra legible: 

 

✓ Fecha de visita domiciliaria: Fecha en la que se realiza la visita usuario 

(día, mes y año). 

✓ Nombre del usuario: nombre completo del usuario que solicita la atención.  

✓ Dirección: domicilio en el que se encuentra el usuario. 

✓ Número de teléfono: número de teléfono del usuario para ser contactado.  

✓ Fecha de nacimiento: dato necesario para la obtención de CURP. 

✓ Lugar de nacimiento; dato necesario para la obtención de CURP. 

✓ CURP. 

✓ Edad: Edad del usuario en el momento de la visita. 

✓ Sexo. 

✓ Novedad de la visita: Se reporta si la visita que se realizó pudo ser atendida, 

si no abrieron, o en caso de que la vivienda en el momento de la visita no 

esté habitada o la dirección no corresponde, si fue rechazada o el motivo de 

la visita. 

✓ Observaciones: Se reporta si por alguna causa el usuario o solicitante no 

pueden abrir la vivienda por sí mismos o existe otro factor que lo impida. 

✓ Firma: Se solicita la firma del usuario o cuidador primario o testigo, en caso 

de que no se encuentren, se pide a algún vecino o testigo (si es factible) su 

testimonio de que la visita fue realizada. 
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Formato 3.- Formato de “consentimiento informado.” 
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Para el formato de “consentimiento informado” se deberán llenar los 

siguientes apartados: 

 

✓ Fecha: (usuario día, mes y año) en que se realiza el consentimiento 

informado. 

✓ Nombre: completo con apellidos del usuario que recibirá la atención en 

salud. En caso de que el usuario sea menor de edad o no pueda escribir por 

alguna causa de discapacidad, se solicita el nombre y la firma del cuidador 

primario, tutor o en el caso de abandono social del usuario, de quien 

consiente y solicita la atención en salud, con datos completos, en letra legible.  

✓ Dirección: con número exterior, calle, colonia. 

✓ Fecha completa de nacimiento: (día, mes y año) y lugar de nacimiento del 

usuario que recibe la atención en salud.  

✓ Edad: Edad del usuario en el momento de la visita. 

✓ Sexo 

✓ CURP  

✓ Nombre del médico o profesional de la salud que realizó la atención en 

salud. 

✓ Firma: Se solicita la firma del usuario que recibió la atención en salud, En 

caso de que el usuario sea menor de edad o no pueda escribir por alguna 

causa de discapacidad, se solicita el nombre y la firma del cuidador primario, 

tutor o en el caso de abandono social del usuario, de quien consiente y 

solicita la atención en salud, con datos completos, en letra legible. 

 

Nota: anexo a este formato se solicita el INE (en caso de ser posible) del usuario 

que solicita la atención en salud y firma el consentimiento informado, con el fin de 

comprobar su residencia en el municipio de Tulancingo. En caso de ser menor de 

edad o no poder firmar por alguna causa de discapacidad u otro motivo, se solicita 

el INE del tutor, cuidador primario o de quien solicita y autoriza la atención en salud. 
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En caso de que el usuario, tutor, cuidador primario o solicitante de la atención en 

salud reporten que no cuentan con el INE al momento de la atención, el auxiliar en 

campo colocará en la sección de comentarios y observaciones para el jefe inmediato 

del “Formato de visita Domiciliaria” que bajo protesta de decir verdad, el usuario que 

solicita o requiere la atención en salud reside en el municipio de Tulancingo y 

presenta algún tipo de vulnerabilidad (social, económica, física ), razón por la que 

se omite el requerimiento del INE para la integración del expediente. 
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Formato 4.- Formato de “consentimiento de autorización de uso de imagen.” 
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Para el formato de “consentimiento de autorización de uso de imagen” se deberán 

llenar los siguientes apartados: 

 

✓ Fecha: (día, mes y año) en que se realiza el consentimiento. 

✓ Nombre: completo con apellidos del usuario que autoriza el consentimiento. 

 

Nota: Se deberá explicar al usuario que la evidencia fotográfica se realizará 

exclusivamente para fines de comprobación de la atención en salud, en caso de que 

el usuario no quiera firmar este consentimiento, no se excluye, ni se afecta la 

atención en salud, ni alguna referencia posterior derivada de la atención en salud,  

sólo se le solicita que coloque la leyenda “no autorizo” en el apartado de la firma. 

 

En caso de que el usuario sea menor de edad se solicita el nombre y la firma de la 

madre, padre o tutor en este apartado, de quien consiente y solicita la atención en 

salud, con datos completos, en letra legible.  

 

Para fines de comprobación de la atención, en el caso de menores de edad en todos 

los casos se deberá cubrir el rostro y de preferencia tomar la evidencia de espalda.  

 

En caso de que el usuario que recibe la atención en salud no pueda escribir por 

alguna causa de discapacidad o limitación física, se solicita el nombre y la firma del 

cuidador primario, tutor o en el caso de abandono social del usuario, de quien 

consiente la atención en salud, con datos completos, en letra legible.  
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Formato 5.- Formato de “Nota de evaluación” área médica. 
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Para el formato de “Nota de evaluación” del área médica, el médico tratante será el 

responsable de realizar el llenado correcto de dicho formato, según los hallazgos 

encontrados durante la atención. Deberá anotar al final del documento su nombre 

completo, firma y cédula profesional. 

 

El auxiliar en campo apoyará al médico en el interrogatorio de los datos generales. 

Si se trata de una atención de primera vez se deberá integrar el expediente 

completo, si fuera una atención subsecuente, sólo se llenará el formato de nota de 

“Nota de evaluación” del área médica, anotando el número de visita subsecuente. 
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Formato 6.- Formato de “hoja de evaluación de fisioterapia” 
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Para el formato de “hoja de evaluación de fisioterapia”, el fisioterapeuta en turno 

será el responsable de realizar el llenado correcto de dicho formato, según los 

hallazgos encontrados durante la atención. Deberá anotar al final del documento su 

nombre completo y firma. 

El auxiliar en campo apoyará al fisioterapeuta en la colocación de los datos 

generales. 

Si se trata de una atención de primera vez se deberá integrar el expediente 

completo, si fuera una atención subsecuente, sólo se llenará el formato de nota de 

“hoja de evaluación de fisioterapia”, anotando el número de visita subsecuente. 
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Formato 7.- Formato de “expediente de psicología” 
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Para el formato de “expediente de psicología”, el Lic. en psicología en turno será el 

responsable de realizar el llenado correcto de dicho formato, según los hallazgos 

encontrados durante la atención. Deberá anotar en el documento su nombre 

completo y firma. 

El auxiliar en campo apoyará al Lic. en psicología en la colocación de los datos 

generales. 

 

Formato 8.- Formato de “registro diario de atención en salud médica” 

 

Para el formato de “registro diario de atención en salud médica”, médico en turno 

será el responsable de realizar el llenado correcto de dicho formato. Deberá anotar 

en el documento su nombre completo, cédula profesional y firma. 

 

El auxiliar en campo apoyará al médico en la colocación de los datos generales. 
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2 Modelado de procesos 

 Procedimiento PR-SATA-01  

Identificación y atención básica en 
salud en población en situación de 

vulnerabilidad. 
 

Fecha: 10-07-2024 
Versión:  01 

Página:  1 

Unidad Administrativa: Dirección de Sanidad 
Municipal  

Área responsable: Jefatura de salud a tu 
alcance  

Descripción de Actividades 

Paso Responsable Actividad 

Documento 
de trabajo 

(Clave) 

1 Auxiliar 

Realizar la identificación de personas vulnerables que 

requieren el servicio de salud a tu alcance, en dos 
modalidades: visitas en campo o solicitudes recibidas  
 
¿Modalidad es de campo? 

No aplica  

2 Auxiliar  

No es de campo 

Atender la solicitud para realizar el llenado del formato 
de solicitud para atención en salud y entregar al titular 
de la jefatura.  
 

Ir al paso a paso 6 

Formato 1 

3 Auxiliar 

Si es de campo  

Asistir físicamente al domicilio o colonia para identificar 
usuarios con vulnerabilidad. 
¿Vulnerabilidad? 

No aplica 

4 Auxiliar  

No es vulnerable 
Continuar con las visitas a los domicilios programados 

para la identificación de usuarios con vulnerabilidades 
hasta concluir con el listado de domicilios.  
Ir al paso 3 

No aplica 

5 Auxiliar  

Si es vulnerable  
Ofrecer el servicio de atención en salud y requisita el 
formato de solicitud con los datos del usuario y entregar 

al titular el formato de solicitud. 
 

Formato 1 

6 

Titular de la Jefatura Recibir formato de solicitud de atención en salud para 
analizar, clasifica y programa el itinerario de atenciones 
solicitadas y entrega a auxiliar en campo el itinerario 

para la atención de salud. 

No aplica 
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7 
Auxiliar Contactar a usuario de la lista de atención en salud para 

confirmar su cita 
¿Está disponible usuario? 

Formato 1 

8 

Auxiliar  No está disponible 
Continuar con el siguiente usuario en la lista de 

solicitudes de atención en salud, hasta concluir con la 
lista.  
Ir a paso 7 

No aplica 

9 

Auxiliar Si está disponible 
Confirmar día de la visita para la atención en salud, 
realiza identificación del lugar, del usuario y entrega 

lista al profesional de la salud responsable (medico, 
psicólogo, fisioterapeuta y nutriólogo) 
 

No aplica 

10 
Profesional de la 
salud responsable 

Recibir lista de atención en salud confirmadas para 
iniciar la visita en domicilio. 

 

No aplica 

11 Auxiliar 

Solicitar datos de identificación (CURP o credencial de 

elector), apoyar en llenado de formato de visita 
domiciliaria, consentimiento informado y uso de imagen, 
para que los usuarios reciban la atención en salud por 
parte de los profesionales de la salud y generar 

evidencia fotográfica de la atención en salud 
 

Formatos 

2 al 4 

12 
Profesional de la 

salud responsable 

Otorgar atención en salud a los usuarios, emitir un 
diagnóstico, realizar la nota de evaluación, integrar en 
el expediente información médica, hoja diaria y en su 

caso de ser necesario programar una visita 
subsecuente. 
¿Visita subsecuente? 

Formatos 
5 al 8 

13 
Profesional de la 
salud responsable 

Si se requiere visita subsecuente 
Solicitar al auxiliar en campo programación de visita 
subsecuente. 

 

No aplica 

14 Auxiliar  
Programar visita subsecuente  
Ir al paso 9 

Formato 1 

15 Auxiliar 

No se requiere visita subsecuente 
Recibir para archivar la hoja de diario y el expediente 
integrado. 
 

No aplica 

16 
Profesional de la 
salud responsable 

Entregar a titular de la jefatura la hoja diaria de 

atenciones en salud y expediente de salud integrados 
para su archivo y comprobación. 
 

No aplica 
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17 Auxiliar  
Entregar al auxiliar 1 el reporte de las atenciones en 
salud realizadas soportadas con las evidencias 
fotográficas.  

No aplica 

18  
Fin del proceso  
 

 

 Procedimiento PR-SATA-01  

Identificación y atención básica en 
salud en población en situación de 

vulnerabilidad. 

Fecha: 10-07-
2024 

Versión:  01 

Página:  1 

Unidad Administrativa:  Dirección de Sanidad 
Municipal 

Área responsable:  Jefatura de salud a tu 
alcance 

 

 
 
*Ingreso: 
Petición directa de la ciudadanía 
Petición por enlace vecinal 
Petición por redes sociales o medios de comunicación 
Petición interinstitucional 
Solicitud por of icialía de partes 
Búsqueda intencionada de personas vulnerables de acuerdo a planeación mensual 
 
** La programación de la atención en salud se realiza de acuerdo a la prioridad en atención en salud del usuario que hace 
la solicitud, el orden de entrada de las solicitudes y el plan anual de trabajo. 


